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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy diecisiete (17) de agosto de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con 

el fin de notificar que el H. Magistrado de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia GERSON CHAVERRA CASTRO, mediante FALLO del quince (15) de julio de 2021 con ponencia 

del H. Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO, declaró IMPROCEDENTE el amparo invocado en la acción de 

tutela presentada por MARÍA TERESA RESTREPO VICTORIA, contra la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

acceso a la administración de justicia, derecho a la propiedad y presunción de inocencia, así mismo se vinculó a las  

partes  e intervinientes dentro del proceso de extinción de dominio con radicación  11001312000320130004201   

(E.D.156),   la Fiscalía Unidad Nacional Delegada ante la Sala de Extinción del Derecho de Dominio del Tribunal 

Superior y el Juzgado Segundo  Penal  del  Circuito  Especializado  de  Extinción de Dominio de   Descongestión de   

la   capital   del   país,   los ciudadanos  Norma  Constanza  Restrepo  Victoria,  Eduardo Restrepo  Victoria,  Darío  

Restrepo  Victoria,  Wilmer  Arturo Restrepo  Macías  y  Arturo  Restrepo  Victoria,  así  como  la Fiscalía 26 Adscrita 

a la Unidad Nacional de Fiscalías para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos.   

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a OLGA PATRICIA ORTIZ, JULIANA RESTREPO ORTIZ y DEBORA 

RESTREPO ORTIZ, JULIAN ELIAS GASTELBONDO, JUAN SEBASTIÁN GASTELBONO ÁLVAREZ, LUZ MARINA 

QUINTERO LOZANO, LUZ DALILA GORDILO RESTREPO,  JORGE ADRIÁN RINCÓN PLATA, ÁNGELA MARÍA 

FALLA VANEGAS, MARÍA VICTORIA URIBE DUSSAN, LUIS ARMANDO LIZARAZO NAVAS, DAVID FELIPE 

KLEEFFELD, VÍCTOR RAÚL SANABRIA, LUZ HELENA RODRÍGUEZ, JOSÉ GABRIEL GARCÍA RUEDA, RODRIGO 

ALDANA CARRAZABAL, NANCY ASTRID NIETO RUIZ, DAGOBERTO RODRIGUEZ VILLANUEVA  -CECILIA 
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RODRIGUEZ VILLANUEVA, ANDREA MAGNOLIA ESCOBAR, 

HUMBERTO ESCOBAR, FAIBER EUCARIOFALLA CASANOVA, 

NORMA CONSTANZA SANCHEZ REYES, WILLIAM RENE GONZÁLEZ 

ARAGÓN, JOSE GABRIEL GARCIA RUEDA, ROMÁN ALBERTO 

PÉREZ MONTEALEGRE, YENI MARCELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, VIVIANA RAMÍREZ ALFONSO, DAGOBERTO 

GUZMÁN RODRÍGUEZ, DAGOBERTO RODRÍGUEZ VILLANUEVA, JANETHT LÓPEZ HERNÁNDEZ, DARÍO 

RESTREPO VICTORIA,  DEBORA VILLARRAGA DE ORTIZ, ARTURO RESTREPO VICTORIA, DEBORA MARÍA 

RESTREPO ORTÍZ, JULIANA RESTREPO ORTIZ, TERESA VICTORIA DE RESTREPO, DIEGO IVAN MOJICA 

CORCHUELO, LIDA CECILIA GONZÁLEZ ARANGON, GUSTAVO ADOLFO VILLANUEVA, OLGA PATRICIA ORTIZ 

VILLARRAGA, JHON FREDDY MORENO VARELA, DIANA ROSALBA FORERO, NATALIA ANDREA GASTELBONO 

ALVAREZ, LAURA DANIELA GASTELBONO ALVAREZ, GUSTAVO ADOLFO VILLANUEVA GARRIDO, DIANA Y 

MATEO CARDENAS GÓMEZ, VICTOR RAÚL SANABRIA, MANUEL DUARTE RETABIZCA, y demás personas que 

puedan verse perjudicadas en el desarrollo de este trámite constitucional. 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


